
  

                        Consejo Superior de la Judicatura 

    Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
   Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

SICGMA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Dieciocho, (18) de diciembre  de 
dos mil veinte, (2020). 
 
RADICADO       : 2020-00083  
PROCESO        : VERBAL - SIMULACION 
DEMANDANTE  : ELVER MOLINA DE ARCO y ELVER MOLINA NIÑO 
DEMANDADO            : GUIDO MIRANDA HOYOS y ESTELA BENITEZ CHEJI. 
 
Habiéndose aportado por el apoderado de la parte actora, la póliza ordenada en auto de fecha 4 de agosto de 2020 
y su corrección de fecha agosto 24 de 2020. 
 
Pues bien se tiene que verificada la póliza judicial No. 85-53-101000573 de SEGUROS DEL ESTADO S.A, allegada 
por la parte actora tiene como valor asegurado la suma de $20.000.000, la misma no reúne las exigencias legales, 
por cuanto claramente el proveído del 4 de agosto de 2020 y su corrección de fecha 24 de agosto expresa 
taxativamente que la caución fijada es por la suma de $22.373.400. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará al demandante que allegue la póliza que cumpla con las exigencias 
anotadas en el auto anterior en relación al valor por el cual se ordenó prestar caución, para poder ordenar la medida 
cautelar solicitada.  
 

RESUELVE 
 

Abstenerse de dictar la medida cautelar solicitada por la parte demandante, hasta que allegue la caución por el 
valor indicado por el Juzgado en auto de fecha 4 de agosto de 2020, corregido el 24 de agosto de 2020.  

 

                               NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

Jueza 
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